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En la ciudad de Santiago de  Luayaquil, 
       

         

   

o
 de la Provincia dal Guayas, Reopnúblico del  Ecua 

      
  

             
   

O 

  

    

   

  

cinco de iciembor      dia JUeves Ay
 

      10 de mil novecientos ochenticinco, ante mí 

11 OViD1O_ CORREA BUSTAMANTE, Abonado, Notario  DECINC 

  

? : . 12 del Cantón, comparecen la celebración 

13 presente escritura les siguientes personas: SARA 

14 MARIA MOREIRA  MORLA, cuien declara ser ecuetoris 

na, soltera, empleada; GLORIA MARTINA  MENENÑDEZ 

STEVENSON, guien 

estudiante; ALEXANDRA CECILIA . HANZE —ABIKARAM, quien 

  

18 declara ser ecuatoriana, soltera empleada; a 

19 LUISA ROMAN BUSTAMANTE, quien declara ser  cecua 

toriana, divorciada, dedicada al hogar; 

      
        

      

         
       

   

SOLEDAD MOREIRA MORLA, quien declara ecuato 

22 riana, soltera, estudiante. Por sus propios  de- 

23 rechos, mayores de edad domiciliadas en esta | 

24 ciudad, Capaces de obligarse y contratar a quic- 

25 nes de comocer doy fe. Bien instruidos en ed] 

26 objeto y resultados de esta escritura pública de 

27 CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden de 

28 una manera libre espontánea       

Parra y



    

   

1 es £ a 

2 SETOR — NOTARÍ¡D:-= £n el registro de escrituras - ! 

e : - " g|[| 2 su cargo, sirvase insertar una por la cua AA LAA AO > 
. nr 7 6 constit ón de compañía anó 

: Coloeprar 
6   

7 prosa mea 

     
5 ninia. PRIFERA.- INTERVINTENTES.- Comparecen a - 

  

elo presente: contrato y de Mmanota ex- 
A A A A A A 

nifiestan su voluntad de constituir la : 

anónima denominada: REPRESENTACIONES Y - 

g | SERVICIOS MUNDIALES S.A, REPSEÑUN los señoras: - 

  

10 | Saza Marí la Moreira Morla, soltera; Úloria Mar- 

ai tina Menéndez Stevenson, soltera; Alexandra Ce- 

12 | cilia Ha 

13 

14 | fierla, Ss 

1561583 y con 

16 | SEGUNDA .- 
  

18 modiante 

z ia 
19 Via 

An c0S esta 
20 Z 

21 1 90 de E 
AAA 

22 [1005 que 

FATUTOS 

  

Yo SERVIC         
  

  25 | HACIGNALI RA 

26 COMPAS “TA. 

A 

27 (Dala an   o | tos se 

     

  

nze Abikaram, «soltera; María Luisa Román 

  

divorciada María Soledad y            Moreira i 

oltera, todas de  nacionelidad ecuatoria- 

domicilio en la ciuded de Guayacuil. 

La_ Compañía REPRESENTACIONES Y SERVI - 
¿ 
: 

17 COS MUNDIALES REPSEMUN qu constituye : 
AA 

esta escritura se orgeniza y rogirá su 

nstitucional de conformidad con _ los mando 

  

blecidos en la Ley de Compañías, Códi 

omercio, Código Civil y en sus  estatu 

  

constan a  continuación.-= TERCERA. - ES i 

DE LA  COMPAFIA ANONIMA: REPRESENTACIONES 

    

A 

REPSEMUN. DEL NOMBRE,    105 MUNDIALES S.f.                 

    
            

DAD, 

  

DOMICILIO, —UBJIETO    Y PLAZO        DE 

ARTICULO PRIMERD. DEL O NOPORE: La com | 
> +. 

ónima que se organiza por estos estetu 

  

A 

denowina: REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MIUN 

        

i Í
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7 DIALES  S.N.,  REPSEMUN.- ARTICULO SEGUNDO. NACÍ i- 

o DAD Y DOMICiILIC.- La nacionalidad Ce la  Compe- 

Tascesgr mandato de la ley y voluntad de sus 
Ma AMAT A y 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

A, SUE UAG * 

A A e , ao: e j : : 
Mécmutefización de la Juñia beneral de Accionia 

    

  

ra LU 
«e, 

ARtRERS YA será ecualuriana y su  Momiciljo £83 
e | 

e Suavaduil sin perjuicio COn abrir 
: NETA 
o f e A r_ 

agcubsalcé sá agoney as dentro 0 Cocca del pajas - 

cumpliendo con 

ro, oa A . , 
es de carácter civil y tendra como onjoto 1 e- 

dicarse a la reprosentación de empresas, pProven- 

. » -s . . 4 » > . Lo, 

deras de servicios, G0istriboución, agercie, com3salo 

. . . . . e , a 

consignación, comora, venta, exhibición de, produc 

to de Consumo masivo elavorados (O  semielaboracos , 

tales comos comestibles, detergentes condimentos 

eto. Para el cabal cumplimiento de sus Fines pa 

drá realizar los rdemás actos y contralos civiles 

mercantiles ermitidos por. la Le relacionenaos 

con su objeto, inclusive intervenir en la cons-   titución de otras compañías como promotora o fun- 

dadora.= ARTICULO CUARTO: PLAZGU: El plazo de 

  

22 

  

- 

       

ración de la «sociedad anónima será de noventa 
== - = 7 

y nueve años, contados a partir de la fecha rc 
' 

su inscripción en el Registro Mercantil, pero 097 

tonada por la Junta zO, por resolución expresa 
       

    

de conformidad 
   

       
  

   General de Accionistas ccon lo diz 
       



  

     

     

       
    
        

      

    

  

cada 

10 

11 

         

   

  

12 mas 

13 

14 

la 

19 

29 | PETo 

a las 

  

un voto en la Junta General, las acciones no 

nistas.- 

provisionales por cualquier número de acciones - a 

mismas», Entregado el título o el certifica 

     CAPITAL — SGCIAL,- 

crepeesentado ner quinientas 2c0- 

  

cioues ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

    

A 
una.= Cada acción liberada dá derecho as- 

  

en proporción a sy valor 

  

pagado, a participar en las  utilidadés de la | 

mo > . 

compañía en proporción a su valor y a los de- 
    

            

derecoos que "confiere la ley Dv hh
 

o a w o a pr
e 

lo
 

  

       

     

    

ARTICULO  SEXTO.-— DE 

títulos de acciones se extenderán de acuerdo a 

Ley, en libros talonarios corceiativamente mo 
          

  

   

  

tíluto 

e . . . . 

Podran emitirse certificados 

p
S
 
E
N
 

haciendo constar en ellos la numeración de | 

  

22 | do al accionista, este suscribirá recibo en el 

NONTE 

25 recho 
¡AN 

DATA 

  

26 

27 do ¿1   
    

q  -_—_ > 

citacá dentro de los treinla días ioulentes 

    

  

  

; 

| 
23 | correspondiente  talonario0.= ARTICULO  SEPTIMO.- AU 
PA AA«A«<«<á< A o 

DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán  de- 

  

preferente en proporción a "sus acciones - | AAA 

  

suscribir    las cue se emitan on cada caso |      

  

cumento de capital social. Este derecho se | 
   

    

         



      

       

  

    

  

CUNA >
 

        

  

     

  

   

      
      

  

   

  

   

        

    

      

      

            

        

           

                  

              
  

     

      
    
      

    

r 
. . P . 4 nublicación la prensa duel aviso a 

2 respectivo acuerdo de la Junta Ceneral salvo 1:: 

3 ciento 

. e ny nor +. Er : 4 Conpañias.= ARTICULO  COTAVO.- 

3 5 prorciedad de 
q 

: 7 Dn. , eN . ere” meaionte. nota de  Ccosión, (ue 
Dr. 6 7 

. mM” - o. o. 

(7 FR A io Ze , . O. Correa B. 7 CapDBTrá ,ehAcerse constar en el título correspondieln 
Notario Décimo AS A 7 

Guayaquii - Ecuador . . : : y 8 teo o en hoja adherida al mismo, firmada por - 
1) 

0 9 La transferencia de dominio 

» s 

10 de acciones no surtirá efectos contra la  comno-! 
: n= —__—_ _ um _. ____  _ _____— mo 

0 11 ñfa ni contra terceros sino desde la fecha tc 

. . » 4 . . . su  inscripcin en el-> libro de acciones Y accio 
= 

- 13 nistas. Lota inscripción se ercctuará válidamente 

24 con la sola firma del representante legal de lo 
2 

15 | compañia, a la presentación y entrega de una cor 

16 municación firmeda conjuntamente por Cedente y Cos 

? 17 sionario, de comunicaciones separadas suscritas 

D 18 por Cada uno de ellos, que den a conocer lea 

19 transferencia 0, del título - acción debidamente 

0 20 endousado.= VUichas comunicaciones Ó el título, sey+ 

21 ún fuere el caso se  archivarán en la compañía. 

- e 22 De ¿haberse optado por la presentación y entrega 
b 

, e 1 ” 23 del ' título endosado, éste será anulado y en sul 

: . . e , - 
24 emitirá un nuevo titulo a nombre cda] 

25 adquirente. = En el csso de adjudicación de ecc 

Tu oa



3 DE-_LA_ PERDIDA Y” EXTRAVID. DE LAS. ACCIONES: Si 

2 | una acción o un certificado provisional se ex- 

    

» . e - 

3 | troviaren_ o destruyeren, la compañía podrá  anu- o 

allar el título previa publiceción que efoctuará 

  

£ . 

g nor tres dias consecutivos, en uno de los  po- 

  

A rr Y 
» ' 

É 
; 

    

g¡(tióúdicos de mayor circulación y en el domicilio 

ox: vipal de da misma, publicación que «se hará 
Jarro 

  

  

gle costa del accionista. Una vez transcurridos 
z¿_--íKEA<«>áAA>“MMMAAAA A A A A A A 

  

9 ¿ercinta dias contados a partir de la fecha de 

sw ila última vublicación, se procederá a la anula 

ción del título, debiendo conferirse uno nuevo i 
q__ Á __ ___—_ _—_---=--— 

ta.-= La anulación extinguirá todos los 

    

11 

  

12 al eaccionis 
ho 

  

3 derechos ¿inherentes al título o certificado anu- 

    

14 Larco. ARTICULO DECIMO. DEL FONDO DE” RESERVA Lc 

15 |Sñl.- De las utilidades líquidas «ue resulten de 
  

16 ¡cada ejercicio, se tomará un porcentaje ' no ma - 
po A A q A q q <q qq > q AAA AAA   

  

qgg|nor de un diez por ciento, destinado a formar | 
| 

  

> Cr 
sel “ondo de Reserva tegal, hasta Que este  al- 

ig conce, por lo menos, elo cincuenta por ciento - : 

20 del capital social.” CAPITULO TERCERD.- DE LA - 
A a _— a 

  

23 | JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO. DECIMO 

    

ga | .PORIMERD.— DE LA JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS.- 

| 
23[€s el órgeno supremo de la compañía y ostá | 

24 formada por los accionistas legalmente convocados 

  

25 [y rounidos.-= La Junta General estárá presidida 

“3
 o 5 E o 3 26 sio Presidente 0 por la persona elegida, 2 o C 

= . 7 pa 

27 (cada caso, por los presentes a la  reumión. cl 
h 

> a 1 nm 4 . e . Co _ ” 

Cerentae. de la  corpañia actuará cono. Socretario   
23 

AO
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

        

   
    

, 

> 2 - ” . e . 

ida por os presentes a la reunión, en caña 

  

   

     

  

q , en especial, la de outorizar el o. 
16 + ¿Ud , 

Zo t de o Lana ON .. o , . * 3 ! 

AA Master: y) ena genaciO0R. 00 105 DISUOS raices de la 

TERCER. Les Juntas 
+ 

Generalos er! Orcinarias Y Extraordinarias 

s 

RÍAS. Las Juntas  Cenerales UÚrdinarias Se TLeurni- 

> . . . . . rs 

rán cen el domicilio principal de la compañía u- 

te para conocer las cuentas, el balance, los ¿          formes (que presenten los acministradores y  comi- 
       

ss e 

ompañia, ii j retribución de 

los comisarios y  aduinistradores, resolver acerca 

r 

de la distribución de los beneficios sociales y 
q(qtjliOÓóa——————  — — 0 A 

| cualquier esunto puntualizado de aci coro a la cor 

ARTICULO —-DECIFO CUINTO.<  JUATAS GENERE   vocatnria.-             

    
        

   

EXTRAORDINANIAS.- 

dinaries se reunirán en el domicilio principal 

  

” . a 

compañía, en cualquier época, cuando sea        
   

    

     
     

   
    

   

  

    

    

   
necusario Pueren convocadas y 

5 

retar asuntos puntualizedos en la convocatoria, 
KA 1 rr 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. CONVOCATORIAS. La Junto 

      
| Coneral, sea ordinaria O oxtraordinaria, será Cc: !



1 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

21 

28 

  

vocara por la prensa de conformirtad e EA A >> 
— | 

r . 

ticulo doscientos setenta y ocho de la Ley de ¡o   

  

Compañfas. ARTICULO. DECIMO SEPTIMO. CUORUM: Para 

nun la Junta  Cenera JA / ¿ Urdinaria 0 IX Lra 

so constiluya en nrimera convocatoria habrán du a dE , 

a y x e
 

3 2 Z a E SS
 

b
o
 

53 5 be
. 

ex
 

a 

  

  

  

CUncurcir 1 nila Dor lo. monos Le mita! del Ga 

      

pital pegado.= Én segunda convocatoria se Teunj- 

  

e 
. . . Ta con el número de accionistas pnresentes cir A e A. a 

  

; : Y . cunstancia cue “se expresara en la convocatoria 

un
 

que se  haga.- in embargo, para (que la Junta 
A A A A A A 

General, UÚrdinaria o extraordinaria en segunda —_—Q_ _ ___ __ __ _ _—_  _ _ _Q __——_>6_ __ 

| eonvocatoria nueda acordar válidamente al aumen 

    

to o disminución del canital, la transformación, 

    

  
Pusión, la disolución anticipada de la com- 
      

pañía, la reactivación de la compañía en ¡proce 
EíEá(E_—— —_— —— _—— ——Ohoo ———eB OOOO KK 

  

| . . e o > os A o so de Jiquidación, la convalidación y, _ en gene 
q 0 QA TA 

ral,  evalquier modificación de los.  estalutlos, hn 
A A A a A 

brán de concurrir a ella por lo_ menos la ter 

    

cera parte del canital pagado para estos casos, 
E — 

Si luego de esta segunda convocatoria no  hubie 

      

. . e 
re el quorum requerido, se procederá a efectuar 

 KÁ><X<+5A a a E 

  

” 

una corcers convocatoria, la que no podra  demo- 
E 

  

  

rezo más de sesenta diías,, constados a partir de 
a 

..o« . . Ae » 

la fecha fijada para la primera reunión ni mo- 
q_xz__—— 

  

  

  

  dificer el objeto de ésta.-= La Junta General a 
HT 

  

- » . * r 

31 convocada, se. constituirá mun cl NÚNOCTO de — 

  

      

   

a escionistas presentes. ARTÍCULO DECIMO DETAVO.- - 

DE LAS. DECISIONES: Salvo las excepciones previs- 

  

  
       



o
]
 

o
 

M
A
L
A
 

C
a
 

e, 

   
      

    

las 

     -” 

nerales serán tomadas or ma 

   

        

  

1 7 . e 

Pagaco Eoeurrenuie E a Di - ” S Y O 
  

in 
mi MAY ? mel 

  

“De. 6 

O. Correa HB. 

  

  

. s » mo 

7 asco Juntas  Beaneralos lla arás las Pira 
Notario Décimo 

Cuayaquli - Ecuador “ a , , . , . , , 
—— 8 unio Presiuente y dol Scereciacio ue la Junia.= Ds — 

o 
, - . . 

0 9 cada Junta seo formará un exnedienie con la copla 

a E
 10 uE acta y deca documentos que jusLificuen  fuua 

0 11 las  convocuatorias so  hiciocto 

ta en la 

   

  

    

    

      12 

  

1 e . . 

Las actas podrá llevarse por uno de los  siguicn   
   

  

accionistas establecer   el sitatnua 
    0 19 

        

     

aprováadas por la junta coneral      
- co 

seran extendidas     

   

  

   

  

22 

más tardar    

    

  

la reunión de la unta. ARTICULO. VIGESITFP,.- | 

25 LAS JURTAS O DNIVERSALES Df ACE SIS NOS 10 0h 

       

   
     

J lo dispuesto on los artículos anteriores, 

la Junta entenderá convocada ólin:               
       

    
      cuedará y       Y 

  

     mente 

  

. r . 

constituida, en cuelcJisr  lugeat, dentro 
 



10 

141 

15 

16 

20 

21 

22 

    

   

        

        
    
     
     

1 
¡ 

el capital pagado 
1 

. 1 , 

  

   

   

  

e 

OSie psent pre todo 

  

asistentes admitan, por unanimidad, la co- 
  

    
. e * , br r lebroción de la  junia y suscriban 61 focta bajo 

  

de nulidadi= CAPI, CUARTO PRESO 
  

  

COLS ARIOS.  ARTICNCO O WICLSIRO pags z A A e 

PRESIDENTES El 

A 

DEL Presidente, socio 0 no 

  

me 4 e . 

compañia, será olegido, Junta 

  

  Cena 

  

y sus facultades soni presidir junta general 

  

supervigilar la marcha negocios de la com 

  

sañia y las actuaciones del Gerente, suscribir 

  

conjuntamente el con los tílulos Gerente, de 
       

  

          

  

  

acciones firmar las actas de las juntas  generalis 

   

En casa de     Dal tompo , ausencia      

del  Gerante, 

mo se 

Junta General  desiane funciones hasta que      

un. Puevo  Gerente.- ARTICULO VIGESIMO STRUNDO .- DEL AAA 

      

GERENTE : 
IS 

» 
ceta 

El Gerente de la compañía socio 0. no, | 
¡€ o 

1 
i 

  

designado por la Junta Ceneral de fAccionis- 

      

  

  

  

A AN IN. 

  

tas para un seríodo de cinco años. En Caso do pas pata un | L 

ausencia temnoral, falta o. impedimento de actuar 

del. Presidente, será reemplazado por el Gerente 

     hesta cue se Trelntegre a sus Funciones 
     

Junta y 

  

auo la Seneral designe 283 0n nuevo Presiden 

VIGESIMO TERCERA. REPRESENTACION LEGAL: 
—————     de Ac esignado la Junta Cbeneral         

  

DOF 

  

, 
AR        
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10 

11 

20 

21 

22 

    

   

    

            
coria oo odon cuate cunado 

nda.  ARNTIEOLO. VISISIFO 

  

Ce: Anralarnto, lo unica 

  

paras que realicen las funciones cue nor ley co 
      

  

rrespondoen a los  Eomisarios.= CAPITULO GUINTO,- 

  

DE LA  DISCLUCION Y  LTELIDACION     
ARTICULO. VIGESIMPO.  FUINTO,- DE 14. PDISOLUCTON DT 

compa fa las establecidas on los. artículos Lros- 

cientos novente y cuatro y  tresciontes noventa Y 

Pnecorn 3 cino de o la Ley cda Compañlas.= MASTICULO ViSEST 

. “a .P , n A r 
so de  licuicación de la compañia actuara CNmo ! 
      

arias TepTesentanin licuidador el Gerente cue estuvicra 
      

  

a la compañía en el momento de ¡ponerse en cs- 

tado de liquidación, Junto con el Presidente.- 
—_—_—0Q0———————_QK—KKÉQA< A > 2 

Sin embargo, la Junta keneral de Accionistas po- 

A. s 4 » a : A - . 

dra nombrar liouvidacdores cualouiera        cano 

persona que no sean el Presidente y Seronie | 
A] 

que la ropresentane= CUARTA, —SUSCRIFCION Y RACE 

    a 

  

  
  

  | DEL CAPITAL  5bDllát.- Los. accionisbas  funmladoros 

| señorest Sara María Moreira Morla, Gloria lMlartí- 

      

Mexandra Cecilia 

vá ta a e . . ; - * s . . 
sia pá leo Acecianioftos  degiannara a dos. Lomisariy



nm 
di

 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

   

sotedad Moreira Morla, declaran bajo su respan- 

  

sahni lidad que el capital "social de  GUINIENTOS 

  

  
  

  

NÍL. SULENRES cor que mueda «cordada la funuación 
| 

3 ms 7 : : O E - me ¡ ¿ccoo la compañía anónima REPRESENTACIONES Y? SL 

  

y 

| VÍ2C10S  FUNDIALES S.f,, REPSEMUN ha sido  Ínte- 

comente en las siguicntos ON A A A     suscrito 

e a ” Po . . ” cuancias y forma $ la señora ÑNaría Luisa  Nna- 

    

més Bustamante ha suscrito  cuatrocientas noven 

ta y seis acciones de Un mil sucres cada u- , €$POoN]——— A 

na (0 sea, Cuatrocientos noventa Yy seis mil 

    

sucres Y  jña pagado el veinticinco por cien- 
A 

  

to del valor de ellas mediante la entrega de 

la suma de Ciento veinticuatro mil  sucres: Sa o 

4 . . . 

| re María Moreira Morla ha suscrito una acción i 

de Un mil  sucres 3 ha aoada el cier 

    

| ciento de eu valor en dinero en efectivo, e€s- 

to_ es, la suma de Un mil SUCTEOS; GLORIA MAR 

TINA ENRENDEZ STEVENSUN ha suscrito una acción | A A A A A 
de Un mil  sucres y ha pagado el' cien por - : 

| A 

  

ciento de «su valor en dinero efectivo, estou 

  

¿ 

eS la suma de Un mi sucres;i_ Alexandra _Co- - 

í 
ciliaÚ  tHanzo ANbikaram ha suscrito una acción de 

  

  

Un wil sucres y ha pagado el cien por ciento | 

de su valor en dinero efectivo esto as la su 3 
 —eee o 

ma Cde Un mil sucresj Y, María Soledad Morei- i 

  

  

      

ro Morla ha suserito wma acción de Un mil su- 

  

cres y ha pagado cel cien por ciato de su. va- 

  

  
[| lor en dinero efectivo, esto es, la suma de   
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tesramente suscrito caniial     

  

mail Gun icisos 

ns o o .s en ie e a. 
CLena Vos LA UE mil GUITOS cua 23 uNa 

  

      

  

   

  

    

    

    

    

   
    

  

  

1 , - . ss y . 

coa de inscripción de esta  eseocitura en el. mu 

  

q . . . 1 Le o . - . 

gietro Mercantil del cantón Gueyaquil. Para los       

  

           

efoctos pertinentes, se ecommaña y se. insecta 2 

  

  . . . -» A 

la escritura de constilución du la rcompañla, 0) 

  

   

  

           certificado da depósito para 

CISNES Y. SERVICIOS Mi 

  

se ha abierto en el EBasjco Popular, en la ciu- 

A 

nleta validez 

                  

  

cue copie matriz como  cocumento: y      

   

  

habilitantes todos _ acuellos que fueren exigidos; 
t 

Le delande constancia Ue  nuo as. nar-           

beso conirabanbes  cmalorizar  ¿adiolinbamente a uUlNuo A 

cuelquio 

nando  Hacay Ching para que  roaiiee bodas lato ts; 

  

ra de las Pundadoras                 
  

    

    líicencies necesarias para obtener de parte da lo : . 

a 
a BXL pos, e . . o. 

SP BA e nr om] ainia estoibleociódo poi ha Loy 

Í ¿ 

| iii e a pur unan suscidpelón yo pogo delo ura 
2 , 4 $ : Y a E | 

: £ 
> 

e A . . . 

auna Cconmpalina enana. Los  20C¿, 

a 3 
AL 

e ys , 
Purdadag obli rf así expresamente lu  do- 

ciran, a pagar cli saldo del o canital, dentra das 

” . 1 . . 4 e 

niazo máximo de doce meses a contar dosde sa fa 

      

   

>
 

o alo Abogado oia.



      

  

      

  

      

Late al z oie e | y 05548  conmnañia y demás trámites que fueron mo- 
Pr — 

| 
3 nestor para su total legalización. £) FERNAN= PO A A 

| 
g[(98- SACA Y” EHING” Nbogade, Negisizo número snoebo- : 

g ¡| £icntos  cuarenticinco. HASTA AGUILA. MINUTA “UE 

6 y CL DA ELEVADA CA. ESPRITURA  PUBLLiA.- Uucdan Gre : 

gados Formando parte de la matriz, el. Certi- 7 —— — 

g| Picado de Integración de Capital del Danco Po- 

g| Pular y los Certificados de no ser deudores - 

10 aio fisco. Esta  oscritura está  exonorada de to- 

| 
31 | do pago de Impuestos, Colegios, Alcabalas y sus 

    

.. : z s , ho a , Pone i 12 adicionales por el Decreto Supremo número sute 

  

13 cientos treintitres y publicado en el Registro 

  

     Oficial número ochocientos         214 setentiocho de fecha -— 

15 veintinueve de Agosto de mil novecientos solenti 

  

16 | eínco, el Decreto Supremo número ochocientos cua 

17 rentiocho U- del diecinueve de septiembre de mil 
AA o o 5 5 5 5 5 5 5 e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 

  

. , .o. . dl . . . . ; 

18 novrcdentos setentisiete. Leido de princiniu a fin 

    

este  inmsitrumento que queda elevado a escritura 

  

     

    

          

19 — 
, . | nública por mí el Notario con “alta voz a los - 

20 y A . 
É 

9 20m prueban en  torlas sus Dar ¡ec E AA AA A 
1 

tes y lo geriben cn unidad de acto conmigo. 
22 , 

  

27 o CT, 04775     
    

. 
IN



    

    

   

  

PO 
29 

DULall 

CERTÍFICANMNOS 

Berao: 

pr e. 

¡ARÍA TUISACR STAMANTE S/.124.000,00 
TA SOLEDAD M MORLA 1.000,00 

'ORIA MARTINA | DEZ STEVENSON 1.000,00 
SAÑA MARTA M9 MORLA 1.000,00 

XANDRA CECIÉLA HANZE ABIKARAN 1.000,00 
> ST > a 

. 
ES e o S/.128.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañia en formación que se denominará: 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MUNDIALES S.A.  REPSEMUN 

mu] il valor correspondiente a este certilicado será puesto en cuenta n disposi- 
ción de los administradores de la nueva compañía ian pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: lsta- 
tutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia 
de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistic= 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les 
pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por el Superinteudente de Compañías. 

Muy atentamente A AS / 
, 

A Ca? E 
-"=Fernanda, Echeverria Z. 

Asistente-de Ctas. y Serv. 
FEZ/1dc 

Gquil, 3 de Diciembre de 1.985 

Lugar y Fecha 

39-07-34 2-24-CTE-10



    

REPUBLICA DEL ECUADOR    

      

      

   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

   

   

CERTIF¡CADO DE NO ADEUDAR 

AL FiSCO 

        

      

   

        

                    

   

    

   

    

  

    

TIMBRES 
í 
[ NACIONALIDAD 

cuatoriaia, 

0% 23/7078 

*%|dentidad o R.W.Go Tributaria L. Militar P, Votación ». . ¿ 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayaquil. farriquia Tarqui, 

E 

: . Provincia Ciudad Calle - No, | 

' A A A 5 A 5 5 

| IAS SOLICITUO 
boa ay ey 

: : Viajo Licitación o Concurso Of. [7] 
y 

ca ; Po 

ON Nombramiento [7] orros.. Coma kitución de compra 
Darro . . " Sa Especifique 

1 4 ES AAN 
Ya Salt NN , l   

Gquil_ 02 Dicionbra 5 | a de de 198 . ' ! Ae 
RP do Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

? 
cn f 

Po, La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... erre ro nor rU reno nro rrrnaronartonoono 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

ao... CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito ¡Pendientes de cobro en esta Je- 
o) a fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 1 ¿ 

' y d J 

' 
" ..oo q. vt 

O 
2? + ESFEÍCERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS z Xa A 

SIN BORRONES o ENMENDADURAS : 

Y 
SECRETARIO 0 JEFE DE RECAUDACIONES 

OCARTERA! “0 

   

      

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

   

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro Úrcinvos, 

1212961



REPUELICA DEL ZCUADOR | 

  

JEFATURA 

   ro CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE | 
So RECAUDACIONES 

dE AL FISCO | 

| MINISTER! Moo: 
Y CRE LARES DE. EAS a 

Duevcción General de Aentas L 

        

   

   

    

  

     

    

   

  

  

TIMBRES 

Sara María 

04775 

Tributaria L, Militar P. Votación 

DOMICILIO bDÉL SOLICITANTE 

| 01 de Fnyo y Los lios .Cuayuquil | 
? 

| 
Laa ml, e 

. . > Provincia Cludad 

ui mo 

a MOTIVO DE LA SOLICITUD 

A : : a Viaje Pp] Licitación o Concurso Of, 
, : oy 

” . e omo z un) 

ON nombramiento |] orros, Constitución de compra 
| 7 Especifique 

A 

, Ca / A | 

3 ) e . rro 

0 “8, UA A Gquil 02 Dicíonbre 5 
5 : a de de 198 

    

” e pro ra tÁ nur A AAA 
Ñ Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

     

   

    

Ran 1 “ny La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmocconnnnniancnnoccnonanaoranacononrooararivvnanannosos ovisacto Por MO * 
4 OS Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los "valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

7] 
0 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titujos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

r 3 AS fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
40M : ; 

1 

| - 1 : ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ! . : ; 
" , O : SIN BORRONES O ENMENDADURAS Lo SELLO | 

o DE 
t LA OFICINA | 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DEL ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ococrcccoronocn cano sera r nana nro raro r arena rar r o grcar rra nana na rro rra nono 
NOTA.- Colabore con la oficina, NO insista el despacho de su solicitud antes de A horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

12129683



¡ 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

Duecciofh General Ny Rentas 

  

FORM, 08 - OR 

TT O AYOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANT 

  

velo DRAE SocraL NACIONALIDAD 

tE PLAS No, 

Aigizoza. 9390 

        

  

  

  

    

A | 

=> +dentidad o R.U.C, .* Tributaria L, Militar P, Votación | 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE | 

Ol de Mayo y log Rios=Cuaynaquil | 

( Lo. A 

" Provincia Ciudad Calle No. 
> . a 

OS 8 , MOTIVO Ol. LA SOLIÍCILUD ; 
1 

, Ñ no , Viajo Licitación o Concurso Of, [) y ¿ 

Nombramiento MM 

  

Especifique 

  

F 

/
 

o
d
    

    

      

  

. GGuil 02 Vicienbre 5 . «l MN + A a de de 198 ? : ¿ 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación i 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... Aenconnanacanena nan ra roca ra nia nene rarnaanos 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

Cr IL% CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je 
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provificia.      

   

c ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

DE 

LA OFICINA     

  

SECRETARIO bar JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DELENTREGA 8 HOJA TALONARÍIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE coco cccncar ono caco rro rear TN 
NOTA.- Colabore con la oficina, no Insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo nocesario para poder revisar nuestro 

AXCÍMVOS, 

212962 
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¡ REPUBLICA DEP E ADOR | 

! 

| JEFATURA | 
| CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
| | AL FISCO 

| 
ad 

NI a YO 
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FORM. 08 - Dix 
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e q Rp m ma. | | saco. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 

FURIA EE LA e 1 | HD ES ca PA A e 
i 

NACIONALIDAD y Eo HAZOA, Sactas 
, o . > 
l “o + ZN | 

[ga] no Piarag 39 AMerndra Cocilia cua toriaa 
r Po $ qa 

0 y A . e E 
e z o 

20435 L2553 ER 001127 S=.m= OS 
L SAA ANI 

da «fsenticad p RUE, Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

O Gueyaquid, furroquía Tarqui | 

i : l m2 A 

te EN o : Provincia Ciudad Calle No, 
” ro - . 

o So “A MOTIVO DE LA SOLICITUD 

A : : ' Viaje | Licitación o Concurso Of, E | 
, od , 

vera ; , 

, Nombramiento 

' , en especifique 
. RAMA ¿ 

, ” : i e 

o, A | N ! 
a A : 2 Y, | ! to, s : a . . A. ys 4 rr 1, a / Cínid ,02 diciembre 5 O. TS! ens 1 Te - ad de 198 o. NN a de A 

Esta del solicitante Lugar y Fecha de presentación | 
¡ 

4 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... sonavo anaranniinra raranenannnr rro nartoarboronaro .. 

Previo infoime del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabiliaad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en estu Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provu¿cia. 

- ¡EsTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Y SIN BORRONES o En, A SELLO 

. : , . DE 

> LA OFICINA 
IES 
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a
 

> 

1 
1       

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

    

VIEMPO DL ENTULGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ioi.c.o.co, nerd error rn a rar or arar nro rr nrarsnasr oo, A 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo nocesario pára poder revisar Nuestro 

archivOs, A a 

1212984
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La . . 7 

AR 97 003004, ====== y 001-103 
A O A A A 

Sa A É 
get o. Re Uy,.e, Tributaria L, Mititar P. Votación    

      

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

    

          

    

  

  

pr . a 72 mu ri o 

eyaquil. Parroquia Úniuo 

| Li il ———l A 

s Provincia Ciudad Catle No. 

“lo, o ) 
a ' 

> | MOTIVO DE LA SOLICITUD 

o, : Viaje Licitación a Concurso Of, | 

Y i 
! " Nombrantento OTROS 

A 1 

o p Especifique ¡ 

“ a ! 

P : 
MUERE SAL e o 

' ps , ' . 
hr do . o, . ' entry 2 a 
“ CR, a! Ne O e vd 02 DCi ion > o ' > 3 a de de 198 

33 

ae A Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación i 
| e 

A 

| , : La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.niomincncacnos hornconzo rar rrcnonnnaanconnro nea ranias 
Revisado Pot . : o 

3 , Previo informe del Jefe de Cartera, custodio os-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

: ps ! CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

| y | ca fatura, el solicitante no consta como deudor ai Fisco, en esta Provincia. 

  

. ¡LUSTE CRT ICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONLS Y LNMENDADURAS PR 
4 y 

    SELLO 

DE 

LA OFICINA 

A A A A a 2. - 0 e o 1 

SECRETARIO JEFL DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

    

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE. AN Eranrar rra ne cr cananea 
NOTA.- col: APOLO con ta Oficina, no insista el despacho as su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario pára poder revisar nuestio 

3SÍCciivos, 

212960 
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O. Cortea B, ¡ % ce 

      

, A o DC. 00-01430.2363 
aro. Eto, Alexandra becilia Hanze flbikaram 
A C.T. 001727 
O' : 

e] A -. a 

9 
CoVo 120-051 

0 09-0260.3760 

María Luisa Román Dustamante 
, 42 C.T. 002055 

. 13 C.V. 237-078 

16 C.Te 108474 

0 : . 
Co.V. 177-070 

 



OTORGO ANTE MY, en el Regístro Público a mí cargo y 

en fe de ello econfíero este TERCER TESTIMONIO, que sello 

y firmo en catorose fojaa (útiles, en Guayaquil, an los - 

o     onco días del mes de cohon=- 

ta y cinco. 

    

  

DOY FE, que en esta fecha he tomado nota al margen de la motriz 

de fecha cinco de diciembre de mil novecientos ochenticinco, la 

Resolución NU 86=2-1=1-00097 de la Intendencia de Compañáas de fe-.. 

cha veinte de Pnero de mil novecientos ochentiseje, por la que 8- 

prueba la Constitución simultánea de REPRESENTACIONES Y SERVICIOS o 

MUNDIALES S.A. REPSEMUN, con un capital socíal de QUINIENTOS MIL - 

SUCRES, de conformidad con los tár»     

  

   

   

escritura pública. 

cientos ochentisais.- 

=> OMIDIO CORREA BIUSTAMANT 

Notario Uécimo del Cantó» 

Certáificos que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

nímero 96. 2 -» ] - 1 « 00097, dictada el 20 de Enero de 1.986, por la 

Intendente de Compañía Encargada, ue inscrita esta escritura públi +



ca, la misma que contiene el contrato de Constitución de la Compañía deneniínada 

"REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MUNDIALES S. A. REPSEMUN, de fojas 8.907 a 8.929 , 

nímero 2.087 del Registro Mercantil y anotaía bajo el núldro 3.330 del Reperto - 

rio.- Guayaquil, diez y siete ae Marzo de mil novecigfitos ochenta y seis.» El 

Registrador Mercantil.-    
Certificot Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de esta escritura mMíblica, en cunpliniento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diez y 

  

   

   

le Guayaquíl.- Guayaquil, dies y siete - 

y seis.- El Registrador Mercantil.- 

  

 


